
Memorando Nro. IESS-HB-LA-DA-2017-3279-M

Latacunga, 10 de agosto de 2017

PARA: Sr. Econ. Freddy Hernan Peralta Chavez
Planificador - Coordinador de la Comisión de Seguimiento de la
Dirección General 

ASUNTO: Informe de cumplimiento de las recomendaciones del examen especial
DR9-DPC-AE-0001-2016, expediente N° C-2017-04. 

 
De mi consideración: 
 
En atención a memorando Nro. IESS-DG-2017-0830-M fechado el 28 de 2017 y
memorando Nº IESS-DG-2017-1334-M de fecha 17 de julio de 2017 en el que se 
indica: “La Contraloría General del Estado en ejercicio de su potestad como Organismo
Técnico Superior de Control, efectuó el examen especial " A LOS PROCESOS
PRECONTRACTUAL Y EJECUCIÓN DE: MEDICINAS, INSUMOS, BIENES Y
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ANÁLISIS A LA GESTIÓN DE BODEGA Y
FARMACIA Y A LA RESPONSABILIDAD PATRONAL POR SEGURIDAD Y
SALUD LABORAL EN CONTRA DE LA ENTIDAD EN EL IESS HOSPITAL
LATACUNGA, POR EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ENERO DE
2012 Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2014”, resultados que fueron notificados
directamente a la Dirección Administrativa del Hospital Básico – Latacunga y conocido
por la Comisión de Seguimiento de la Dirección General mediante comunicación de
traslado de la señora Directora Administrativa del Nosocomio, N°
IESS-HB-LA-DA-2017-1332-M de 19 de abril de 2017. 
  
Con este antecedente, de conformidad con el mandato del artículo 92 de la Ley Orgánica
de la Contraloría General del Estado; y, la delegación de la Directora General
contenida en la Resolución Administrativa IESS-DG-2016-0010-FDQ de 29 de abril de
2016, mediante memorando IESS-DG-2017-0830-M de 28 de abril de 2017, solicité a esa
Dirección cumplir y hacer cumplir las recomendaciones Nªs 1.1, 1.2, 2, 3, 4, 5, 8, 11, 12,
13, 16, 17, 22, 24, 25, 26, 28, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 43, 44, 50, 54, 55, 58 y 60;
contenidas en el informe del órgano de control. Adicionalmente, solicité se disponga a los
servidores que desempeñan las funciones detalladas por el organismo de control como
responsables del cumplimiento de las recomendaciones N°s 7, 9, 15, 18, 19, 20, 21, 23,
27, 30, 32, 39, 40, 41, 42, 45, 46, 53, 57 y 59; también contenidas en el Informe ya
enunciado, para que cumplan lo dispuesto por el órgano de control e informen a su
autoridad con el debido sustento, y una vez consolidada la información, a través de su
despacho se informe a esta Comisión, de la aplicación de las recomendaciones. 
  
Con estos antecedentes me permito INSISTIR, de conformidad con el mandato del
artículo 92 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado; y, la delegación de la
Directora General contenida en la Resolución Administrativa IESS-DG-2016-0010-FDQ
de 29 de abril de 2016, aplique y haga aplicar las recomendaciones N°s 1.1, 1.2, 2, 3, 4, 5,
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7, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 32, 33, 34, 35,
36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 50, 53, 54, 55, 57, 58 y 59; emitidas por la
Contraloría General del Estado, e informe de manera sustentada la implementación
TOTAL de las mismas. 
  
Con memorandos  Nº  IESS-HB-LA-DA-2017-1433-M de fecha 25 de abril de 2017,
IESS-HB-LA-DA-2017-2929-M; IESS-HB-LA-DA-2017-1433-M;
IESS-HB-LA-DA-2017-1980-M; IESS-HB-LA-DA-2017-2981-M;
IESS-HB-LA-DA-2017-2985-M; IESS-HB-LA-DA-2017-2988-M;
IESS-HB-LA-DA-2017-2989-M; IESS-HB-LA-DA-2017-2990-M;
IESS-HB-LA-DA-2017-3017-M  la Dirección Administrativa solicito la aplicación
inmediata de las  recomendaciones  que se detallan en el informe ejecutivo adjunto dentro
del ámbito de su jurisdicción. 
  
  

Nº EXP.
Nº 
REC.

RECOMENDACIÓN RESPUESTA - CUMPLIMIENTO 
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C-2017-04

1.2

Al Director del Hospital 
"……26. Dispondrá que
para la selección de los
equipos a ser utilizados
bajo esta modalidad,
intervenga el personal
que directamente se
relaciona con la
operación y
funcionamiento de los
mismos para lo cual
deberán presentar un
informe técnico que
respalde la selección...." 
 

Con memorando Nº
IESS-HB-LA-DTADT-2017-0271-M fechado
el 27 de abril de 2017 suscrito por el Dr.
Fabián Fierro R. Director Técnico de
Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento
manifiesta:” Es responsabilidad del señor
Director Administrativo, actualmente, el
designar al funcionario, servidor o servidora
ESPECIALIZADO(A) TÉCNICO(A) para que
verifique el funcionamiento adecuado de los
Equipos CON Apoyo Tecnológico que se
instalan. Sin embargo, es preciso informar que
en el año 2.010 fue la última ocasión que
hubieron Laboratorios Adjudicados, en esta
modalidad, desde el Nivel 
Central (los contratos se celebraron en Quito)
y que, hasta la presente fecha, NO se han
realizado otros concursos por lo que la Casa
ROCHE ECUADOR y SIMED continúan
favoreciendo con los equipos mencionados y
prestando un apoyo permanente en los
mantenimientos respectivos. 
En los procesos de contratación para la
Adquisición de Insumos Médicos CON Apoyo
Tecnológico, realizados en el Nivel Central en
el año 2.010, los profesionales especializados
técnicos fueron seleccionados en esa localidad
y que, lo realizado por las Unidades Médicas a
nivel nacional, fue  únicamente la de recibir
los equipos y que, se supone, estaban en
perfectas condiciones de  funcionamiento ya
que de inmediato empezaron a procesar las
muestras de los pacientes de ese tiempo. 
Por lo manifestado, NO existe documentación
al respecto por falta de procesos para
contratación con Apoyo Tecnológico. 

21

A la Recibidora - 
Pagadora 
Emitirá la certificación de
la disponibilidad
presupuestaria, así como
la existencia presente y
futura de recursos
suficientes para cubrir las
obligaciones derivadas de
la contratación

Con memorando Nº
IESS-HB-LA-JF-2017-0280-M de fecha
26/07/2017, suscrito por la Dra. Silvana Brito
L. Jefe  Departamento Financiero quien
manifiesta: “ …..Por lo expuesto se remite los
documentos en los que se evidencia la
implementación y aplicación de la
recomendación 21 en lo referente a la
certificación presupuestaria emitida en el
sistema Esigef por la persona Responsable de 
Presupuesto” 

24

Al Director 
Administrativo 
En cuanto tenga
conocimiento de algún
inconveniente con los
equipos médicos,
dispondrá a los
servidores relacionados,
realicen las gestiones
respectivas ante el
proveedor con la
finalidad que se solucione
en forma oportuna para
el servicio a los afiliados.  

Con memorando Nº
IESS-HB-LA-DA-2017-3043-M  fechado el
24 de julio de 2017, suscrito por la señora
Directora Administrativa quien 
indica:”…..esta Dirección Administrativa, ha
implementado lo señalado en la citada
recomendación, ya que cuando se ha tenido
conocimiento de inconvenientes presentados
con los equipos médicos, de manera inmediata
ha dispuesto al Responsable de Servicios
Generales, que inicie los respectivos procesos
para que de forma oportuna se logren mantener
operativos todos  equipos y estén al servicio de
los afiliados. 
Se anexa memorandos  Nº
IESS-HB-LA-DA-2017-2264-M; memorando
Nº IESS-HB-LA-DA-2017-2833-M;
memorando Nº
IESS-HB-LA-DA-2017-3032-M; 

10

A la Jefe Financiera,
Contadora y Recibidora - 
Pagadora 
Realizará el control
previo al registro y pago,
verificarán que las
operaciones financieras
se encuentren
respaldadas con completa
y legalizada información,
con el fin de posteriores
verificaciones,
comprobación y análisis.

Con memorando Nº
IESS-HB-LA-DA-2017-0047-M de fecha 04
de agosto de 2017, suscrito por la  Mgs. Paola
A. Fiallos P. Contadora quien indica: “…Se ha
dado estricto cumplimiento a lo establecido en
las Normas de control Interno para las
entidades, organismos del Sector Público y
Personas Jurídicas de Derecho Privado que
dispongan de recursos públicos, 402-03
Control previo al devengado, …..” (anexo 1) 

14

A la Jefe Financiera,
Contadora y Recibidora - 
Pagadora 
Verificará periódicamente
que las operaciones
financieras se encuentren
respaldadas con toda la
documentación
sustentatoria, que permita
su verificación posterior,
comprobación y análisis.

Con memorando Nº
IESS-HB-LA-DA-2017-0047-M de fecha 04
de agosto de 2017, suscrito por la  Mgs. Paola
A. Fiallos P. Contadora quien indica: “…Se ha
dado estricto cumplimiento a lo establecido en
las Normas de control Interno para las
entidades, organismos del Sector Público y
Personas Jurídicas de Derecho Privado que
dispongan de recursos públicos, 402-03
Control previo al devengado, …..” (anexo 1) 

52

A la Contadora 
Previo al registro
requerirá que los
comprobantes de ingresos
y egresos de bodega se
encuentren prenumerados
con la finalidad de
asegurar la propiedad y
legalidad de las 
operaciones.

Con memorando Nº
IESS-HB-LA-DA-2017-0047-M de fecha 04
de agosto de 2017, suscrito por la  Mgs. Paola
A. Fiallos P. Contadora quien indica: “ …La
recomendación señalada en el párrafo
anterior NO ES APLICABLE, en razón de los 
siguientes argumentos legales: 
De acuerdo a las Normas de Control Interno
emitidas por la Contraloría General del
Estado, 405-07 Formularios y documentos,
señala: “¼ La autoridad correspondiente
designará una persona para la revisión
periódica de la secuencia numérica, el uso
correcto de los formularios numerados y la
investigación de los documentos faltantes¼.”.
Dicha delegación no ha sido remitida por
parte de la Máxima Autoridad al Área
Contable para realizar este tipo de control. 
Esta unidad médica no cuenta con un sistema
financiero para realizar el registro y control
de existencias como lo establece la Norma de
Control Interno 405-02 Organización del
Sistema de Contabilidad Gubernamental, por
lo que en Contabilidad no reposa ningún
comprobante de ingreso y/o egreso de 
Bodega. 
La emisión, registro y control de
comprobantes de ingreso y/o egreso de
Bodega se realizan y custodian en Bodega ya
que dicha información es ingresada en el
sistema AS 400. 
Se ha dado estricto cumplimiento a la Norma
de Control Interno 406-05 Sistema de registro,
la cual señala: “¼Los bienes que no reúnan
las condiciones para ser registrados como
activos fijos, se registrarán directamente en
las cuentas de gastos o costos según
corresponda y simultáneamente se registrarán
en una cuenta de orden, conforme lo establece
la normativa de contabilidad gubernamental, 
vigente¼”. 
Se ha procedido a la revisión y registro
contable de la documentación fuente remitida
por el Guardalmacén de acuerdo a lo
dispuesto en el Manual de Procesos de
Gestión Contable numeral 3.2.5 , literal c)
Remitir al área financiera los consumos
mensuales de existencias de medicinas e
insumos médicos, cuadrados y conciliados con
los saldos del sistema AS/400. Literal d)
Entregar al área financiera los kárdex
mensuales de medicinas e insumos médicos,
materiales de oficina, aseo y limpieza, lencería
y mantenimiento. 
  

56

A la Jefa Financiera y 
Contadora 
En forma conjunta
implementarán los
controles para garantizar
la recepción, verificación,
aceptación y registro
inmediato del ingreso de
las adquisiciones a los
inventarios de la
institución, como el
establecimiento de
calendarios y horarios de
atención a proveedores
por parte de bodega.

Con memorando Nº
IESS-HB-LA-DA-2017-0047-M de fecha 04
de agosto de 2017, suscrito por la  Mgs. Paola
A. Fiallos P. Contadora quien indica: “ ….La
recomendación señalada en el párrafo
anterior NO ES APLICABLE, en razón de los 
siguientes argumentos legales: 
De acuerdo al Acuerdo Nro. 041- CG-2016
–Codificación y reforma al Reglamento
General para la Administración, Utilización,
Manejo y Control de los bienes y existencias
del Sector Público., Capítulo I, Artículo 2,
Contador, señala: “¼Será el/la responsable
del registro contable de todos los bienes y
existencias sobre la base de lo dispuesto en el
Código Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas, su reglamento y las normas que
fueren aplicables¼”. 
En el mismo cuerpo legal señalado en el punto
anterior corresponde la aplicación de dicha
recomendación al Responsable de la Unidad
de Bienes.- el cual señala: “¼Será el/la
encargado/a de dirigir, administrar y
controlar los bienes y existencias de la entidad
u organismo¼”, y al Guardalmacén, el cual
señala: “¼Será el/la responsable
administrativo del control en la inspección,
recepción, registro, custodia, distribución,
conservación y baja de los bienes 
institucionales¼”. El énfasis me pertenece. 
Se ha procedido a la revisión y registro
contable de la documentación fuente 
remitida por el Guardalmacén de acuerdo a lo
dispuesto en el Manual de Procesos de
Gestión Contable numeral 3.2.5 , literal c)
Remitir al área financiera los consumos  
mensuales de existencias de medicinas e
insumos médicos, cuadrados y conciliados con
los saldos del sistema AS/400. Literal d)
Entregar al área financiera los kárdex
mensuales de medicinas e insumos médicos,
materiales de oficina, aseo y limpieza, lencería
y mantenimiento. ANEXO 2 
  

26

Al Director 
Administrativo 
Vigilará e implementará
procedimientos de control
en el proceso de
adquisición de
medicamentos por
convenios marcos a fin de
que la entrega por parte
del proveedor sea
oportuna para el  
abastecimiento a los 
afiliados.

Con memorando Nº
IESS-HB-LA-F-2017-0754-M de fecha 26 de
julio de 2017 suscrito por la BQF Paola C.
Lopez L. Químico Bioquímico Farmacéutico,
quien indica:” …. Se mantiene una
comunicación permanente con los
proveedores, y se solicita de inmediato el
despacho de los medicamentos adquiridos.
Dicha solicitud se las realiza a través de
correo electrónico, llamadas telefónicas e
incluso acudiendo a las empresas”. 

27

A los Administradores de 
Contrato.  
Velarán y realizarán el
seguimiento y
cumplimiento a las
órdenes de compra a los
diferentes proveedores
para el abastecimiento de
medicamentos; en el caso
de incumplimiento,
comunicará
oportunamente a la
máxima autoridad para
los trámites pertinentes.

Con memorando Nº
IESS-HB-LA-F-2017-0754-M de fecha 26 de
julio de 2017 suscrito por la BQF Paola C.
López L. Químico Bioquímico Farmacéutico,
quien indica “ …La recepción de los
medicamentos se la realiza diariamente, luego
de lo cual se procede a emitir el informe de
Administrador de Contrato y solicitar se
continúe con el trámite  de pago, una vez
verificada la conformidad de la entrega...” 
Se entrega: Informe de Administrador de
Contrato Nº CATE-HBLTGA-02-2017-001. 
Acta de Entrega- Recepción. 
Documentos habilitantes entregados por el 
proveedor. 
Memorando Nº IESS-HB-LA-F-2017-0559-M,
solicitando el trámite de pago. 
Documentos del proceso de compra. 
Memorandos de reporte de incumplimiento Nº 
IESS-HB-LA-F-2017-0625-M. 
Memorando Nº 
IESS-HB-LA-F-2017-0336-M”. 
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A la Jefe de Farmacia 
Dispondrá y vigilará
previo a la entrega de
medicamentos, que los
Auxiliares de Farmacia,
requieran las recetas
debidamente legalizadas
por los afiliados, y/o la
persona que retira
señalando los datos 
personales.

  
  
  
  
  
  
  
  
  
Con memorando Nº SEIS-HB-LA-F-0719-M
de fecha 18 de julio de 2017, suscrito por la
BQF Jesica P. Casco Rosero, informa del
cumplimiento al Econ. Freddy H. Peralta
Chávez y remite los respaldos
correspondientes. 

48

A los Auxiliares de
Farmacia  
Previo el despacho de las
recetas a los afiliados
revisarán las cantidades y
especificaciones de los
medicamentos descritas
por los médicos, con la
finalidad de mantener
inventarios confiables. 

49

A la jefe de Farmacia. 
Dispondrá y verificará
que los Auxiliares de
Farmacia realicen las
conciliaciones de los
reportes del Medical  
Information
System-AS400 y las
recetas de forma mensual,
quienes presentarán, el
informe respectivo para
la toma oportuna de 
correctivos. 
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Anexo A 
Recomendación 1.2 
Memorando Nº IESS-HB-LA-DTADT-2017-0271-M 
  
Anexo B 
Recomendación 21 
Memorando Nº IESS-HB-LA-JF-2017-0280-M; 4 fojas útiles 
Anexo C 
Recomendación 24 
Memorando Nº IESS-HB-LA-DA-2017-3043-M; 6 fojas útiles 
Anexo D 
Recomendación 10 y 14 
Memorando Nº IESS-HB-LA-DA-2017-0047-M; 8 fojas útiles 
Recomendación 56 
Memorando Nº IESS-HB-LA-DA-2017-0047-M; 3 fojas útiles 
Anexo E 
Recomendación 26 
Memorando Nº IESS-HB-LA-F-2017-0754-M; 7 fojas útiles 
Recomendación 27 
Memorando Nº IESS-HB-LA-F-2017-0754-M; 62 fojas útiles 
Anexo F 
Recomendaciones 47, 48 y 49 
Memorando Nº IESS-HB-LA-F-2017-0719-M; 
  
Por ello me permito certificar que el Hospital Básico Latacunga, cumple con la
 recomendaciones antes señaladas; adjunto al presente 111 fojas útiles. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. Eliana Salomé Rivera Orbea
DIRECTORA ADMINISTRATIVA, ENCARGADA   

Referencias: 
- IESS-DG-2017-1334-M 
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Anexos: 
- REPORTE EJECUTIVO
- Recomendación 24
- Recomendación 24
- Recomendación 24
- Recomendación 24
- Recomendación 21
- Recomendación10 y 14
- Recomendación 10 y 14
- Recomendación 10 y 14
- Recomendación 56

Copia: 
Sr. Ing. Jose Alberto Semanate Noroña
Director Provincial Cotopaxi
 

Sra. Ing. Dolores Raquel Campaña Peñaherrera
Ingeniera Civil Hospital Básico - Latacunga

dc
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